
*SESQUICENTENARIO DE L,4 EPOPEYA NACIONAL: 1864-1870"

COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIAL BÉLICO

Dirección §eneral

RESOLUCIÓX NOiDr/2025

QUE ESTABLECE EL PRoCEDIMIENTo ESPBCIAL PARA LA AUToRIzacTÓI¡
ExcEpcroNAL DE rupoRracróu DE ARMAS DE FUEGo y MUNTcToNES A
LAS FEDERACIONES DE TIRO, Y A CIUDADANOS PARAGUAYOS O

ExTRANJERoS coN nanrcacróN pERMANENTE coMo pARTB DE pRocEsos
DE MUDANZA o DE ReorcacróN EN EL peÍs

Asunción, 4A de j ul- io de 2025 .

VISTO: La Nota 123/2025 de la Jefa del Departamento de
Registro de fmportaciones y Exportaciones de fecha 9 de julio
de 2025 i -------

CONSIDERANDO:

Que, por la nota de referencia se solicita acl-aración
jurídica sobre 1a aplicación de 1a suspensión de
autorizaciones de importación de armas de fuego y municiones
a casos de importación casual¡ €rr estos términos: "Tengo eI
honor de dirigirme aI Señor Director de Ia Direccj-ón de Armas

Fuego y Explosivos, y por su digno intermedio a donde
rresponda, con eI objeto de sol-icitar una aclaración formar
diante Resolución fundada o Dictamen Jurídico, conforme a

1o que se estime procedente, con relación ar alcance de la
suspensión de la emisión de autorizaciones de importación de
armas de fuego y municiones, en virtud del- Decreto No
642/2023 y ratificada por e1 Decreto No 3215/zo2s. / un
ef ecto, e I Articul-o 1o der menc j-onado Decreto 32ls / zo25
dispone Ia ratificación de 1a autori zación para suspender
temporalmente l-a emisión de autorizaciones de j-mportación de
armas de fuego y municiones en cualquiera de sus cal-ibres.
sin embargo, su Articulo 2" lnstruye expresamente a Dirección
General- de Material Bélico a establ-ecer un mecani-smo especial
de importaci-ón de armas de fuego y munic j-ones de uso
deport.ivo, conforme ar Articulo L2G de la Ley N. o 74!!/2024.
/ nn virtud de 1o expuestor s€ solicita establecer, mediante
Resol-ución o Dictamen correspondiente, si l-a suspensión
admj-nistrativa afecta también a las si-gui-entes situaciones de
rmportación casual, reconocidas en la Ley No 74Ll/2024: /
rmportación de armas de fuego por parte de personas físicas
para uso particular y uso deportivo, cuya final-idad es 1a
defensa personal y/o eI uso en actividades deportivas,
conforme a las categorías previstas por la Ley No 74tl/2024,
bajo el- régimen de importación casual- y posterior finiquito
de despacho aduanero son entregadas con su correspondiente
Carnet de propiedad de arma de fuego. / fngreso de armas
de fuego de propiedad de ciudadanos paraguayos o extranjeros
con residencia permanente, como parte de procesos de mudanza
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o radicación en eI pais, cuando las armas ya se encontraban
previamente registradas a nombre del solicitante en el- país
de origen; bajo e1 régimen de importación casual- y posterior
finiquito de despacho aduanero son entregadas con su
correspondiente Carnet de propiedad de arma de fuego. / Dado
que Ia Ley N" 14LL/2024 contempla Ia figura de Ia importación
casual como un régimen diferenciado del- régimen comercial, y
en atención al- principio de legalidad y segurj-dad juridica,
se considera pertinente emitj-r un pronunciamiento forma1 que
acl-are e1 alcance de l-a suspensión vigente y Ia eventual
aplicabilidad o extensión del- mecanismo especial previsto en
eI Articul-o 20 del Decreto 32L5/2025. / Se recomienda que eI
expediente sea remitido a Ia Dirección Jurídj-ca de Ia
DIGEMABEL (DIJUD), a fin de que se emita el- dictamen
correspondiente sobre el- af cance de l-a suspensión de las
autorizaciones de importación establ-ecida por 1os Decretos No
642/2023 y No 3215/2025, en 1o que respecta a su
aplicabllj-dad a l-os casos de i-mportación casual- previstos en
Ia Ley I{o 1AlL/2024".
Que, l-a Dirección Juridica de l-a DIGEMABEL se ha expedj_do en
l-os términos del- Dictamen No 893, del_ 10 de julio de 2025, €ñ
cuya parte pertinente se lee:"Que, 1os articulos 84 y 109 de
l-a constitución prescriben: *ARTrcuLo 84 DE LA pRoMocroN DE
Los DEPORTES / al Estado promoverá los deportes, eñ especiar
los de carácter no prof esional, que estimulen l-a educac j-ón
fisica, brindando apoyo económico y exenciones impositivas a
stablecerse
art i cipación
ARTICULC 1 O 9

en la 1ey. Igualmente, est.imulará l_a
nacional- en competencias internacionales,, y

DE LA PROPIEDAD PRIVADA / Se garantiza Ia
propiedad privada, cuyo contenido y l_ímites serán
establecidos por 1a f.y, atendj-endo a su función económica y
sociar, a fin de hacerla accesibl-e para todos. / La propiedad
privada es inviol-able. / Nadie puede ser privado de su
propiedad sino en virtud de sentencia judicial, pero se
admite l-a expropiación por causa de utilidad púbrica o de
interés social-, gue será determinada en cada caso por fey.
Esta garantizará el previo pago de una justa indemnizacíón,
establ-ecida convencional-mente o por sentencia judicial, salvo
los latifundios improductivos destinados a l-a reforma agraria,
conforme con e1 procedlmiento para ras expropiaciones a
estabrecerse por rey". / eue, l-a Ley l4l!/24 en sus articuros
. O ^OI-, 2' (numeral_es t, 2, 3, 5, 7 y 11), 4" (numerales 2, 9 y
2l) , 17, 720, L25 y 126, determina cuanto sigue: "Artícuro r"
La presente Ley tiene por objeto fijar definiciones, normas y
requisjtos para l-a fabricación, ensambTaje, importación,
exportación, distribución, comerciaLización, traslado,
tenencia, propiedad, transporte y J-a portación de armas de
fuego / sus componentes, municiones y su.s componentes;
accesorios controTados; su cJasificación, establ_ecer
autoridades competentes; tránsito internacionaT en territorio
nacionaJ-; señal-ar eL régimen de tal-Leres de armerias/ recarga
de municiones, poligonos de tiro y centros de instrucción de
manejo seguro de armas de fuego, servicios de vigilancia y
seguridad privada, sanciones adninistrativas y judiciaJ-es, ef
destino y custodia de l-as incautaciones y comisos de
materiaJes y estabJ-ecer eL régimen para su registro y
devol-ución"; "Artícu\o 2o La presente fey se regirá por l_os
siguientes principios: 7) Legalidad: todo material y
actividad objeto de esta ley queda sujeto a J-a misma y a La
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